
 
 
 
 
 

Resolución No. 000273 del 5 de Marzo de 2010 
 

“Por medio de la cual se adjudica el  proceso de selección ICFES - CLC No. 002-2010, cuyo objeto es  “contratar los 
servicios de apoyo de dos profesionales en el área estadística para adelantar los ejercicios de pre-armado y armado de 

pruebas, elaboración de informes estadísticos relacionados  con índices o clasificaciones socioeconómicas, elaboración del 
informe técnico saber 2009, ejercicios de comparación de las pruebas saber 2005 y 2009, así como apoyar el desarrollo de 
los estudios de uso y percepción de las pruebas de Examen de Estado y ECAES, y de factores asociados a los resultados 

de saber 2009” 
 
 

LA SUBDIRECTORA  DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES. 

 
En uso de sus atribuciones legales, especialmente las delegadas en el artículo 3° de la 
Resolución Interna No. 111 del 2010, expedida por la Directora General del ICFES   y, 

 
CONSIDERANDO 

 
De acuerdo con los estudios previos elaborados por el ICFES a través de la  Subdirección 
de Estadística se indica que:  “De acuerdo con el artículo 24 del Decreto 5014 del 28 de 
diciembre de 2009, dentro de las funciones  de la Subdirección de Estadística, se 
encuentra la de controlar la calidad de los instrumentos de evaluación y verificar el 
cumplimiento de los objetivos y aspectos técnicos definidos en el diseño, a través de 
análisis estadísticos y psicométricos de los resultados de las evaluaciones. 
 
Para adelantar estas actividades es necesario contar con dos estadísticos que tengan 
conocimientos y experiencia en psicometría,  procesamiento de grandes volúmenes de 
datos, software de calibración y calificación de pruebas estandarizadas, bancos de ítems 
y herramientas de ofimática, entre otras. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a principios del presente año se vincularon dos 
profesionales a la planta de personal de la entidad para apoyar estos aspectos, no 
obstante, dado los volúmenes de trabajo de la Subdirección de Estadísticas y que hay 
carga de trabajo que es estacionaria, se requiere contratar los servicios de dos (2) 
profesionales para que apoyen a esta Subdirección en el desarrollo de determinados 
temas”. 
 
Que según certificación de fecha  17 de febrero de 2010, la Subdirectora de Talento 
Humano, certifica que dentro de la planta de personal del _ICFES no se cuenta con 
personal suficiente en el área de estadística con conocimientos y experiencia en 
psicometría,  procesamiento de grandes volúmenes de datos, software de calibración y 
calificación de pruebas estandarizadas, bancos de ítems y herramientas de ofimática. 
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Por las consideraciones anotadas, el ICFES llevo a cabo el proceso de selección de 
conformación de lista corta con el  fin de contratar los servicios de apoyo de dos 
profesionales en el área estadística para adelantar los ejercicios de pre-armado y armado 
de pruebas, elaboración de informes estadísticos relacionados con índices o 
clasificaciones socioeconómicas, elaboración del informe técnico saber 2009, ejercicios 
de comparación de las pruebas saber 2005 y 2009, así como apoyar el desarrollo de los 
estudios de uso y percepción de las pruebas de Examen de Estado y ECAES, y de 
factores asociados a los resultados de saber 2009. 

Que el proceso de selección del contratista se surtió de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 12 de Ley 1324 de 2009, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el Manual de 
Contratación contenido en las Resoluciones internas No. 127 y 200 de 2010, los principios 
de la función administrativa y fiscal y las normas del derecho privado, habiéndose 
publicado todas las actuaciones del proceso en la página www.icfes.gov.co 
 
Que el día 24 de febrero de 2010 se ordenó la apertura del proceso de selección ICFES 
CLC No. 002 de 2010 con directorio de proveedores, con el objeto de “contratar los 
servicios de apoyo de dos profesionales en el área estadística para adelantar los 
ejercicios de pre-armado y armado de pruebas, elaboración de informes estadísticos 
relacionados con índices o clasificaciones socioeconómicas, elaboración del informe 
técnico saber 2009, ejercicios de comparación de las pruebas saber 2005 y 2009, así 
como apoyar el desarrollo de los estudios de uso y percepción de las pruebas de Examen 
de Estado y ECAES, y de factores asociados a los resultados de saber 2009”  
 
Que el 24 de febrero de 2010, el ICFES formuló invitaciones a tres (3) proveedores 
inscritos en el Registro de Proveedores del Instituto, conformando así la lista corta, con el 
objeto de que presentaran propuesta en el proceso de la referencia.   El acto de apertura, 
el pliego de condiciones y demás documentos técnicos se publicaron en la página web del 
ICFES 
 
Que de oficio el Instituto mediante Adenda 1 del 26 de febrero de 2010 procedió a la 
modificación del numeral 3.2.2. del Pliego de Condiciones.  
  
Que el día 1 de marzo de año 2010,  se llevó a acabo la recepción de las propuestas con 
los siguientes proponentes: 
 
1. PEDRO CESAR DEL CAMPO NEIRA  
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2.  WILMER OSWALDO MARTINEZ RIVERA 
 
Que siguiendo la cronología del proceso, el Comité Evaluador realizó la verificación de los 
requisitos habilitantes y la evaluación de las propuestas presentadas, dando como 
resultado un informe preliminar, así: 
 
 
 

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
ASPECTO PEDRO CESAR DEL CAMPO 

NEIRA  

 

  WILMER OSWALDO 
MARTINEZ RIVERA 

JURÍDICO CUMPLE CUMPLE 
TÉCNICO   

Título Profesional     CUMPLE CUMPLE 
Experiencia   CUMPLE CUMPLE 

VERIFICACIÓN PRELIMINAR CUMPLE CUMPLE 
 

 
 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 
 

PEDRO CESAR DEL 
CAMPO NEIRA 

200
150

C. PUNTOS ADICIONALES 100
450

CRITERIOS DE EVALUACION 
WILMER OSWALDO MARTINEZ RIVERA 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA 200
B. PROPUESTA ECONOMICA 150

0
TOTAL 350  

 
 
La evaluación preliminar en mención, se publicó el día 3 de  Marzo de 2010 en la página 
web del ICFES, otorgando el plazo de un (1) día hábil contado a partir de esta fecha, para 
que los proponentes presentaran las aclaraciones y/o observaciones al citado informe.  
 
Cabe indicar que durante el término anotado no se presentaron observaciones al informe 
preliminar.  
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El día 5 de marzo de 2010, se publicó en la página web del Instituto, el informe de 
evaluación definitivo el cual arrojó como resultado el siguiente:  
 

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
ASPECTO PEDRO CESAR DEL CAMPO 

NEIRA  

 

  WILMER OSWALDO 
MARTINEZ RIVERA 

JURÍDICO CUMPLE CUMPLE 
TÉCNICO   

Título Profesional     CUMPLE CUMPLE 
Experiencia   CUMPLE CUMPLE 

VERIFICACIÓN PRELIMINAR CUMPLE CUMPLE 
 

RESUMEN DE EVALUACION 
 

PEDRO CESAR DEL 
CAMPO NEIRA 

200
150

C. PUNTOS ADICIONALES 100
450

CRITERIOS DE EVALUACION 
WILMER OSWALDO MARTINEZ RIVERA 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA 200
B. PROPUESTA ECONOMICA 150

0
TOTAL 350  

 
Que el Comité evaluador designado, una vez realizada la evaluación y análisis de las 
propuestas, propuso el siguiente orden de elegibilidad y recomendó la decisión de 
adjudicar el proceso de selección ICFES – CLC No. 002 de 2010 a:  PEDRO CESAR DEL 
CAMPO NEIRA  y WILMER OSWALDO MARTINEZ RIVERA 
  

Conforme lo expuesto y teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección 
por Conformación de Lista Corta No. CLC-002-2010 se presentaron dos (2) proponentes 
profesionales en el área estadística para los dos (2) contratos de servicios profesionales a 
suscribir, no aplica el orden de elegibilidad.  
 
De acuerdo con lo expuesto y la recomendación del Comité Evaluador se procede a 
adjudicar el presente proceso de selección ICFES-CLC. No. 002-2010 CONFORMACION 
DE LISTA CORTA CON PROVEEDORES REGISTRADOS EN EL DIRECTORIO).  
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De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas, 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a PEDRO CESAR DEL CAMPO NEIRA, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 80.778.637 de Bogotá,  el proceso de selección ICFES - 
CLC. No. 002-2010 CONFORMACION DE LISTA CORTA CON PROVEEDORES 
REGISTRADOS EN EL DIRECTORIO, con el objeto de prestar los servicios profesionales 
de apoyo en el área estadística para adelantar los ejercicios de pre-armado y armado de 
pruebas, elaboración de informes estadísticos relacionados con índices o clasificaciones 
socioeconómicas, elaboración del informe técnico saber 2009, ejercicios de comparación 
de las pruebas saber 2005 y 2009, así como apoyar el desarrollo de los estudios de uso y 
percepción de las pruebas de Examen de Estado y ECAES, y de factores asociados a los 
resultados de saber 2009, por un valor de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE ($11.424.000) incluido IVA y demás impuestos, 
tasas, contribuciones, retenciones, así como todo costo directo e indirecto que la 
ejecución del contrato conlleve. El anterior valor se encuentra soportado por el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 117 del 17 de febrero de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO: Adjudicar a WILMER OSWALDO MARTINEZ RIVERA, 
identificado con cedula de ciudadanía No.74.302.657 de Bogotá,  el proceso de selección 
ICFES - CLC. No. 002-2010 CONFORMACION DE LISTA CORTA CON 
PROVEEDORES REGISTRADOS EN EL DIRECTORIO, con el objeto de prestar los 
servicios profesionales de apoyo en el área estadística para adelantar los ejercicios de 
pre-armado y armado de pruebas, elaboración de informes estadísticos relacionados con 
índices o clasificaciones socioeconómicas, elaboración del informe técnico saber 2009, 
ejercicios de comparación de las pruebas saber 2005 y 2009, así como apoyar el 
desarrollo de los estudios de uso y percepción de las pruebas de Examen de Estado y 
ECAES, y de factores asociados a los resultados de saber 2009, por un valor de ONCE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE ($11.424.000) 
incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones, retenciones, así como todo costo 
directo e indirecto que la ejecución del contrato conlleve. El anterior valor se encuentra 
soportado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 117 del 17 de febrero de 
2010. 

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución a 
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PEDRO CESAR DEL CAMPO NEIRA y WILMER OSWALDO MARTINEZ RIVERA 
identificados con cédula de ciudadanía No. 80.778.637 y 74.302.657 de Bogotá, 
respectivamente, informándole que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a los interesados 
en el proceso de contratación mencionado, a través de su publicación en la pagina Web 
del ICFES, www.icfes.gov.co 

ARTICULO QUINTO:  Los señores PEDRO CESAR DEL CAMPO NEIRA y WILMER 
OSWALDO MARTINEZ RIVERA dispondrán de un plazo de dos (2) días hábiles 
contados a partir de la fecha de notificación de este acto administrativo, para proceder a la 
suscripción del contrato respectivo y cumplir con los requisitos de ejecución y legalización 
del mismo.  

ARTICULO  SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D. C.,     
    

  
 

-Original Firmado-  
ADRIANA GIL GONZALEZ 

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales -ICFES 
 

Revisó: AGG 
Proyectó: CMH 


